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PARTE DE PRENSA 

Sesión ordinaria (21/05/25) 

 

Resumen de temas tratados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

o DOCUMENTACIÓN DEL DEM 

 Proyecto de Ordenanza Nº 920/25 planteando derogar las Ordenanzas            
Nº 1472/18 y Nº 1473/18 que disponían la apertura de sendos Registros de 
Oposición para las obras de pavimentación 1ª Etapa de los Barrios El Porvenir 
y Arno, a través del “Plan de Ahorro Vecino”, por ser insatisfactorios los 
resultados de esa modalidad de pago. En virtud de ello, la iniciativa dispone que 
las cuadras y bocacalles comprendidas en las citadas normas serán tenidas en 
cuenta en próximas proyecciones bajo los lineamientos que establezca el 
Ejecutivo.  

Tomado conocimiento, fue girado a la Comisión de Gobierno y Seguridad para 
su análisis.  

 

 Ejemplar del Acta de la Comisión de Adjudicación para la instalación de 
cinemómetros fijos de control de velocidad en la Avenida Ermete Constanzi, 
donde se deja constancia que, cumplimentado el proceso licitatorio, se resolvió 
contratar los servicios de la empresa “Vial Control S.A.”.   

Tomado conocimiento, se adjuntó al expediente conformado.  
 

 Copia del Decreto Nº 1681/25 referido al nombramiento de la nueva secretaria de 
Hacienda y Fianzas de la Municipalidad.  

Tomado conocimiento, pasó al archivo.  

 

o NOTAS RECIBIDAS 
 Invitaciones:  

a) Del Ministerio de Ambiente y Cambio Climático de la Provincia, a la firma 
del Convenio Marco de Cooperación con el Consorcio Regional GIRSU de 
la Microrregión 1 A, que tuvo lugar en la jornada de ayer; y,  

b) De la Comunidad Educativa del Jardín de Infantes Particular Incorporado 
Nº 1529 “Gral. Manuel Obligado”, al acto oficial de INDEPENDIZACIÓN 
INSTITUCIONAL programado para el 30 de mayo.  

 

 Del presidente del Consejo de Administración de COTELVO Ltda., solicitando 
la rectificación de la Ordenanza Nº 1670/23 relativa a la donación efectuada a la 

Municipalidad de fracciones de terreno del Loteo de su propiedad, con destino a 
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espacio verde, calle pública y regulador pluvial, en virtud de una observación 
realizada por el Servicio de Catastro de Información Territorial (SCIT). 
Tomado conocimiento, se remitió a la cartera de Gobierno y Seguridad para su 

estudio.   
 

o PROYECTOS DE LOS BLOQUES 
 El Bloque UNIDOS presentó un PROYECTO DE ORDENANZA para crear el 

Programa “Puntos Verdes Villa Ocampo”, con el objeto de fomentar la 

separación de los residuos en origen, el reciclado y la concientización ambiental. 
Se entiende por Punto Verde aquella estructura en forma de contenedor, instalada 
en la vía pública, destinada a la recepción diferenciada de residuos reciclables y 
especiales.  
Vertidos los argumentos, fue cursado a la Comisión de Producción, Economía 
Social, Turismo y Medio Ambiente; repartición interna que se encargará de 

evaluar la propuesta.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 El Bloque “UNIÓN POR LA PATRIA, por su parte, impulsó dos PROYECTOS 

DE PEDIDOS DE INFORMES relacionados con los temas que, a continuación, 

se detallan: 

1- Aplicación de la Ordenanza Nº 1714/24; herramienta que creó el 

Registro Municipal Único de establecimientos de chatarrerías, fundiciones, 

compra-venta y/o permuta de artículos metales no ferrosos usados;  

2- Implementación del Programa Acompañarte en el Centro de Día- 

APRECOD.  

Esgrimidos los fundamentos, ambos fueron aprobados por unanimidad 

(PEDIDOS DE INFORMES Nº 04/25 y Nº 05/25, respectivamente).  

 

o DESPACHOS 

 De la COMISIÓN DE GOBIERNO Y SEGURIDAD- DESPACHO Nº 02/25: 

Dictamen favorable, con modificaciones y por unanimidad de los presentes, al 

Proyecto de Ordenanza impulsado por el Bloque “UNIDOS” que dispone 

declarar al distrito Villa Ocampo “Territorio Libre de Pirotecnia”.  

Puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad (ORDENANZA Nº 1765/25). 

 

o MOCIONES VERBALES  
 Analía Bulacio estimó oportuna la ocasión para requerir al intendente Cristian 

Marega que, en su calidad de presidente del Consorcio Regional GIRSU, eleve 
copia del Convenio Marco de Cooperación suscripto con el Ministerio de 
Ambiente y Cambio Climático de la Provincia, a los fines de conocer en 
profundidad sus alcances. Además, atenta a inquietudes manifestadas por 
estudiantes de la EFA Nº 8212, propuso solicitar al secretario de Obras y 
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Servicios Públicos que incorpore en su agenda de tareas a realizar a la 
brevedad, el arreglo de la alcantarilla ubicada sobre el Camino Rural Nº 7, 
previo a su intersección con el Camino Nº 26, en el paraje Las Mercedes.  

 
 Gustavo Volkart ponderó necesario instar a la dependencia municipal 

mencionada precedentemente, a realizar un estricto control y mantenimiento 
de las cunetas, alcantarillas y calles de calzada natural en general y, en 
particular, de aquellas incluidas en proyectos de obras de mejora con ripio 
próximas a ejecutarse, en pos de  garantizar el adecuado escurrimiento y 
disminuir los riesgos e inconvenientes que se suscitan cuando se producen 
abundantes precipitaciones como las registradas recientemente.  

 

Puestas a consideración, tuvieron curso favorable.  
 
 

el concejo municipal, un espacio propicio 

para la formación ciudadana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
   

En horas de la tarde del lunes 19, el Concejo recibió la grata visita de docentes 
y estudiantes de 5º Grado de la EPI Nº 1109 “Sma. Virgen Niña”; actividad 
enmarcada en el proyecto escolar “Conociendo el Concejo Municipal: una 
experiencia ciudadana”.  
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